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Referencia: 2023/00004946Y

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JGL 26/05/2023

Asunto: APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
PUERTO DEL ROSARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DENOMINADO “CALIDAD DE VIDA Y DEPENDENCIA”

Departamento: EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA/ SERVICIOS 
SOCIALES/ INTERVENCIÓN/ PERSONAL/ SECRETARÍA

Secretaria (JLBN) 

DON JUAN MANUEL GUTIÉRREZ PADRÓN, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 26 de mayo de 2023, se adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo:

3.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

3.4.- Aprobación del Convenio de Cooperación entre el Cabildo de Fuerteventura y el 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario para la ejecución del Programa denominado 
“Calidad de Vida y Dependencia” (Exp. 3486H/2023).

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta 
Técnica, relativa a la aprobación del Convenio de Cooperación entre el Cabildo de 
Fuerteventura y el Ayuntamiento de Puerto del Rosario para la ejecución del Programa 
denominado “Calidad de Vida y Dependencia”, con base a los siguientes,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ANTECEDENTES

PRIMERO: Por Decreto nº 3163/2023 de fecha 25 de mayo de 2023 del Presidente 
del Cabildo de Fuerteventura Don Antonio Sergio LLoret López se aprueba el Convenio de 
Cooperación entre el Cabildo de Fuerteventura y el Ayuntamiento de Puerto del Rosario para 
la ejecución del Programa “CALIDAD DE VIDA Y DEPENDENCIA”, 2023-2024.

SEGUNDO: Que desde hace varios años el Cabildo Insular de Fuerteventura viene 
colaborando con el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, en el desarrollo de distintos 
programas de Acción social, en aras de garantizar la prestación de Servicios Sociales y 
mejorar la Calidad de Vida de los ciudadanos y ciudadanas, lo que se hace especialmente 
necesario en un momento como el actual, en el que muchas personas y familias se ven 
abocadas a una situación de precariedad que requiere una decidida y coordinada intervención 
de las instituciones públicas para que a ninguna de ellas le falte lo básico para una vida digna.
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 Es por ello, que es intención del Cabildo seguir financiando este tipo de programas a 
través de la suscripción del citado Convenio de cooperación plurianual (ejercicio 2023 y 
2024). 

TERCERO: Que los programas a financiar mediante el nombrado Convenio se 
consideran de interés público, social y humanitario y procede su concesión directa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22.2. c) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, que establece que podrán concederse subvenciones de forma directa en el 
siguiente supuesto: “c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública”. 

CUARTO: Por todo ello, y en aras del interés público y social, el Ayuntamiento y el 
Cabildo Insular de Fuerteventura, están de acuerdo en la necesidad y la oportunidad de  
suscribir el Convenio de cooperación entre el Cabildo Insular de Fuerteventura y el 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario para la Ejecución del Programa “Calidad de Vida y 
Dependencia”, 2023 - 2024; cuya vigencia se establece desde la fecha de su firma hasta el 30 
de junio de 2025, si bien producirá efectos desde el 1 de junio de 2023; habiendo procedido a 
la elaboración del expediente donde figuran los documentos necesarios para la aprobación del 
citado convenio. 

QUINTO: Que existe en el expediente Memoria Justificativa de la suscripción del 

citado convenio de fecha 25 de mayo de 2023 conforme lo establecido en el artículo 50.1 de 

la Ley 40/2015, 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que exige que el 

convenio se acompañe con carácter preceptivo de una Memoria justificativa donde se analice 

sus necesidades y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 

actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

SEXTO: Que existe Informe jurídico favorable de fecha 26 de mayo de 2023 para la 
suscripción del citado convenio de cooperación.

SÉPTIMO: Para el desarrollo de los programas en materia de Calidad de Vida y 
Dependencia que comprende el presente Convenio, el Cabildo Insular de Fuerteventura 
aportará al Ayuntamiento de Puerto del Rosario un importe total de 1.073.734,52 euros 
(distribuidos en dos anualidades: 536.867,26 euros en 2023 y 536.867,26 euros en 2024), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 210 2310A 462.05 denominada Convenio Ayuntamiento 
Puerto del Rosario: Calidad de Vida y Dependencia.
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

PRIMERO: Que la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, 
configura un sistema de responsabilidad pública cuya estructura está compuesta por todos los 
servicios disponibles de atención a las personas, así como por los servicios y prestaciones 
destinados a la finalidad de la atención social en los ámbitos de discapacidad, la dependencia, 
la infancia, la familia, la inmigración y, en general, para atender a situaciones de 
vulnerabilidad social. 

La referida Ley tiene por objeto, según manifiesta en su artículo 1, promover y 
garantizar en la Comunidad Autónoma de Canarias el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a un sistema público de servicios sociales de carácter universal y hacer efectivo el 
derecho subjetivo a los servicios y prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública en las condiciones y términos específicamente previstos para cada 
uno de ellos.  

 SEGUNDO: Este convenio se enmarca en el desarrollo de la Ley 16/2019, de 2 de 
mayo, de Servicios Sociales de Canarias, donde los municipios habrán de asumir y desarrollar 
las competencias y funciones que se contemplen en sus artículos 25 y 26, relativos a Servicios 
Sociales de Atención Primaria y Comunitaria.

 TERCERO: Por su parte la Ley 1/1997 de 7 de febrero de Atención Integral a los 
Menores, encomienda a los Cabildos Insulares las competencias relativas al asesoramiento 
técnico y jurídico a los servicios municipales de atención a los menores (art. 11.2.f) y la 
cooperación económica para garantizar la efectiva prestación de los servicios municipales a 
los menores especialmente de aquellos con menor capacidad financiera (art. 1.2.g)

CUARTO: En virtud de lo previsto en el artículo 111 del RDL 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, las entidades locales pueden concertar los contratos, pactos o 
condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al 
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración.

En parecidos términos el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con 
personas tanto de derecho público como privado, siempre que nos sean contrarios al 
ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción, y tengan por 
objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen 
jurídico específico que en cada caso prevea la disposición que lo regule.
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 QUINTO: El artículo 28 de la Ley General de Subvenciones prevé que los Convenios 
en los que se instrumente la concesión de una subvención establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la misma.

La Junta de Gobierno Local, por la unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación entre el Cabildo de 
Fuerteventura y el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, para la ejecución del Programa 
denominado “Calidad de Vida y Dependencia”, 2023-2024, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

“CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL CABILDO DE FUERTEVENTURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA “CALIDAD DE VIDA Y DEPENDENCIA”, 2023-2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio Sergio Lloret López, Presidente de la Corporación,  actuando en 
nombre y representación del Cabildo Insular de Fuerteventura, con las facultades que resulten 
de su elección como representante legal de la Corporación de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69.1 de la Ley 8/2015 de 1 de abril, de Cabildos Insulares y al artículo 48 del 
Reglamento orgánico del Cabildo de Fuerteventura (B.O.C. nº 236, de 05/12/2019) y el 
Decreto de la Presidencia nº 255/2023 , de 31/01/2023. 

Y de otra, Don Domingo Juan Jiménez González en su condición de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ayuntamiento de Puerto del Rosario, en nombre y representación de la 
institución que preside, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 21 1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan, 
reconociéndose la capacidad legal de obligarse,

MANIFIESTAN

PRIMERO. - La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias configura un 
sistema de responsabilidad pública cuya estructura está compuesta por todos los servicios 
disponibles de atención a las personas, así como por los servicios y prestaciones destinados a 
la finalidad de la atención social en los ámbitos de discapacidad, la dependencia, la infancia, 
la familia, la inmigración y, en general, para atender a situaciones de vulnerabilidad social.

https://sede.puertodelrosario.org


                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614224225766345365 en https://sede.puertodelrosario.org

La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias tiene por objeto, según 
manifiesta su artículo 1, promover y garantizar en la Comunidad Autónoma de Canarias el 
derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a un sistema público de servicios sociales de 
carácter universal y hacer efectivo el derecho subjetivo a los servicios y prestaciones del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública en las condiciones y términos 
específicamente previstos para cada uno de ellos.

Son principios rectores del sistema público de servicios sociales, entre otros:

Proximidad. La prestación de los servicios sociales se realizará preferentemente desde el 
ámbito más cercano a la persona, estructurándose y organizándose de manera descentralizada, 
favoreciendo la permanencia en el entorno habitual de convivencia y la integración activa en 
la vida de su comunidad

Coordinación, cooperación y colaboración. Las administraciones públicas canarias actuarán 
de conformidad con el deber de colaboración entre sí. Asimismo, cooperarán con la iniciativa 
privada en los términos establecidos en la presente ley. Esta coordinación y colaboración 
deberá trascender del ámbito de los servicios sociales y extenderse a otros sistemas y políticas 
públicas de protección.

Que la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, en su artículo 47, 
dispone que corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, a los 
cabildos insulares y a los municipios ejercer las competencias en materia de servicios sociales 
de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía de Canarias, en esta ley y su 
desarrollo  reglamentario y en la legislación sobre régimen local, de manera que se asegure el 
correcto funcionamiento del sistema público de servicios sociales en el conjunto del 
archipiélago.

Los artículos 49 y 50 de la Ley de Servicios Sociales de Canarias establecen el marco 
competencial de los Cabildos Insulares y de los municipios.

Así, corresponde a los Cabildo insulares, entre otras las siguientes competencias:

 h) Prestar asistencia a los ayuntamientos de su respectiva isla, preferentemente a los 
municipios con insuficiente capacidad económica o de gestión, para garantizar el 
establecimiento y adecuada prestación de los servicios sociales de atención primera y 
comunitaria, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 1 de abril de cabildos insulares; i) 
Cooperar con los ayuntamientos en la atención integral de las situaciones de riesgo o de 
exclusión social; n) Concertar o conveniar, según corresponda, la gestión de servicios 
sociales, en su ámbito territorial, con entidades públicas o de iniciativa privada, de 
conformidad con lo establecido en esta ley y el resto de la normativa vigente aplicable.

Asimismo, corresponde a los municipios, entre otras, las siguientes competencias propias: 

a) Crear, organizar y gestionar los servicios sociales de atención primaria y comunitaria 
previstos en la presente ley y su normativa de desarrollo. f) Colaborar con otras 
administraciones en la promoción y creación de los servicios sociales de atención 
especializada.

https://sede.puertodelrosario.org
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SEGUNDO. - La Ley 8/2015, de 1 de abril de cabildos insulares en su artículo 8.1.b) 
contempla que, como órganos de gobierno, administración y representación de las islas, son 
competencias propias de los cabildos insulares, entre otras, la asistencia y la cooperación 
jurídica, económica y técnica a los municipios.

El artículo 10.3.b) establece que la asistencia de los cabildos insulares a los municipios podrá 
consistir en la cooperación económica para la financiación de inversiones, actividades y 
servicios de competencia municipal.

Por su parte, el artículo 12: 
“1. Para asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio insular de 
los servicios de competencia municipal, los cabildos insulares facilitarán asistencia material 
en la prestación de los servicios municipales, especialmente de los servicios mínimos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se podrá utilizar cualquier fórmula de 
asistencia y cooperación, así como otorgar subvenciones y ayudas con cargo a los recursos 
propios del cabildo insular para la realización y el mantenimiento de obras y servicios 
municipales, que podrán instrumentarse a través del plan insular de obras y servicios, de 
planes sectoriales o especiales, o de cualquier otro instrumento específico.”

La colaboración y cooperación entre las diferentes Administraciones Públicas y, en especial, 
entre las propias Entidades Locales, se configuran como principios que deben regir sus 
relaciones tal y como se señala en los artículos 10 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERO: Por su parte la Ley 1/1997, de 7 de febrero de Atención Integral a los Menores, 
encomienda a los Cabildos Insulares las competencias relativas al asesoramiento técnico y 
jurídico a los servicios municipales de atención a los menores (art.11.2 f) y la cooperación 
económica para garantizar la efectiva prestación de los servicios municipales a los menores 
especialmente de aquellos con menor capacidad financiera (art.1.2. g). 

CUARTO: Ateniéndose al marco regulador anteriormente referido, tanto el Cabildo de 
Fuerteventura como el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, persiguen entre sus objetivos 
la atención a los ciudadanos en materia de acción social y servicios sociales, garantizando el 
acceso de los mismos a todos los servicios desde estructuras próximas a aquellos, en el ámbito 
territorial de su competencia, si bien, la atención a las necesidades sociales actuales, cada vez 
más complejas, requiere de actuaciones integradas y articuladas sobre la base de la 
coordinación entre ambas Administraciones. 

En línea con lo anteriormente reflejado, los artículos 140 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, establecen los principios de las relaciones 
interadministrativas entre los que se encuentra la cooperación administrativa relativa a la 
relación entre dos administraciones que asumen compromisos específicos en aras de una 
acción común. En particular, el artículo 144 del mismo texto legal contempla como técnicas 
de cooperación, entre otras, la prestación de medios materiales, económicos o personales a 
otras Administraciones Públicas.
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Por todo ello, y teniendo en cuenta que, corresponde a los municipios la gestión de los 
servicios sociales de atención primera y comunitaria y con la finalidad de aunar esfuerzos que 
propicien mayor eficacia y agilidad de las prestaciones de servicios sociales comunitarios en 
el ámbito municipal, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
por las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERO. – Objeto: El objeto de este convenio es articular la cooperación 
interadministrativa entre el Cabildo de Fuerteventura y el Ayuntamiento de Puerto del 
Rosario, para la ejecución del Programa “Calidad de Vida y Dependencia”, para las 
anualidades 2023-2024.

SEGUNDO. - Descripción de los programas: Los programas que contemplan este convenio 
son: 

1. Programa de ayudas de emergencia social: concesión de ayudas económicas de emergencia 
social para atender la demanda de prestaciones económicas para la cobertura de necesidades 
básicas, a fin de evitar un deterioro grave de la situación de la persona y facilitar la superación 
de la crisis puntual en la que se encuentra.

2. Programa de Atención a la Infancia y la Familia: atención especializada a la infancia, la 
adolescencia y familias del municipio, cuando no está suficientemente garantizada la atención 
a las personas menores de edad en su entorno familiar o existan situaciones de vulnerabilidad 
o riesgo. 

3. Programa de Atención a Víctimas de Violencia de Género: prestar una atención integral a 
las mujeres residentes en el municipio que sufren violencia de género o se encuentran en 
riesgo de sufrirla, prestando el apoyo que precisan para recuperar el equilibrio, afrontar su 
nueva situación y alcanzar su plena autonomía personal y familiar.

TERCERO. – Financiación: El coste global de este convenio plurianual para el periodo 
2023-2024 asciende a la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
QUINIENTOS CUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(1.216.504,64€), financiando el Cabildo de Fuerteventura, la cantidad de UN MILLÓN 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.073.734,52-€)aportando el Ayuntamiento de Puerto 
del Rosario  la  cantidad de  CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SETESIENTOS SETENTA 
CON DOCE EUNOS (142.770,12-€), conforme a  la  distribución anual  según  el  siguiente 
detalle: 

https://sede.puertodelrosario.org


                  Ayuntamiento de Puerto del Rosario

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614224225766345365 en https://sede.puertodelrosario.org

Año Aportación del 
Ayuntamiento de Puerto 

del Rosario

(11,74%)

Aportación del 
Cabildo de 

Fuerteventura

(88,26%)

Total

(100%)

2023 71.385,06 € 536.867,26 € 608.252,32 €
2024 71.385,06 € 536.867,26 € 608.252,32 €

Total 142.770,12 € 1.073.734,52€ 1.216.504,64
€

La aportación del Cabildo de Fuerteventura se realizará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2210 2310A 46205 denominada Convenio Ayuntamiento de Puerto del 
Rosario: Calidad de Vida y Dependencia

El gasto realizado por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario con coste superior a lo 
establecido en este convenio habrá de ser asumido con cargo a los presupuestos del 
Ayuntamiento.

CUARTO. - Compromisos de las partes.

El Cabildo de Fuerteventura vendrá obligado a financiar el programa con la cantidad 
establecida en el presente convenio.

Por su parte, el Ayuntamiento de Puerto del Rosario se compromete a financiar el programa 
con la cantidad establecida en el presente convenio 

A los efectos de coordinación presupuestaria y administrativa, el Ayuntamiento de Puerto 
del Rosario deberá realizar aquellas certificaciones que acrediten la gestión, el desarrollo, 
cumplimiento y justificación de las cantidades abonadas, debiendo facilitar, en todo momento, 
el seguimiento y control del Convenio, así como los documentos e información que le sean 
requeridos 

El Ayuntamiento de Puerto del Rosario se compromete a facilitar toda la información, 
datos y estadísticas referidas a la demanda de su municipio que le sean requeridas por el 
Cabildo para la confección e implementación del Diagnóstico Insular en materia de Menores 
y Familia y su actualización permanente, así como ajustarse a los sistemas de registro de 
datos.

Es obligación del Ayuntamiento de Puerto del Rosario de asumir la responsabilidad (civil, 
laboral, etc.) que se derive de la realización de la actividad, quedando el Cabildo exonerado 
de cualquier responsabilidad.

https://sede.puertodelrosario.org
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Deberá mencionarse la colaboración del Cabildo de Fuerteventura en cuantos carteles, 
difusión, publicidad y escritos se refiera a la actividad del presente Convenio. A estos efectos, 
la imagen corporativa será la establecida por la institución insular en su página web ( 
www.cabildofuer.es).

Asimismo, también se incluirá la mención, en cualquier difusión, carteles, publicidad y 
escritos, de otras Administraciones Pública que se incorporaran a la financiación de este 
programa.

QUINTO. - Requisitos previos al pago: Con carácter previo al pago de la aportación del 
Cabildo de Fuerteventura, el Ayuntamiento deberá presenta Certificado en el que conste que 
en su presupuesto existe crédito suficiente para hacer frente a los Programas específicos 
derivados del presente Convenio.

SEXTO. – Forma de abono: Una vez acreditado lo anterior y firmado el convenio, el 
Cabildo de Fuerteventura realizará el abono del importe correspondiente al ejercicio 2023, de 
forma anticipada, el 100%, de conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

El abono de la aportación para el año 2024 se librará con carácter anticipado, una vez 
declarada justificada la aportación correspondiente al ejercicio de 2023.

Si en la justificación presentada en el año 2023, se detectara que no se ha justificado parte de 
la aportación del Cabildo de Fuerteventura, dicha cantidad no justificada se minorará del total 
de la aportación del Cabildo de Fuerteventura, prevista para el ejercicio siguiente (anualidad 
2024), en el programa que no ha podido justificarse en su totalidad.

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la acreditación de los gastos será causa 
suficiente para el reintegro de las cantidades abonadas en el presupuesto del ejercicio 
económico correspondiente, que no hayan sido justificadas, tanto en su cuantía, como en su 
destino.

SÉPTIMO. – Plazo y forma de justificación: El plazo para justificar el coste total de la 
actividad será el siguiente:

 Para justificar la anualidad 2023, hasta el 30 de junio de 2024

 Para justificar la anualidad 2024, hasta el 30 de junio de 2025.
Los gastos efectuados se justificarán de la siguiente manera:

 El total de los gastos, mediante un certificado (según modelo propuesto en el Anexo 
III) del órgano que tenga atribuida la responsabilidad del control de fondos, 
acreditativo de haberse destinado los fondos recibidos a la finalidad para la que han 
sido convenidos, haciendo constar de forma detallada, por capítulos, los gastos totales 
realizados, en la ejecución del programa financiado.

https://sede.puertodelrosario.org
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Los gastos realizados habrán de hacerse con arreglo al presupuesto estimado en el 
presente convenio, pudiendo producirse desviaciones entre los distintos capítulos y 
partidas dentro del   programa, compensándose unas con otras hasta un límite del 
20% del presupuesto total.

 Además, la realización de la actividad se justificará mediante una memoria 
descriptiva del programa ejecutado (con arreglo al esquema propuesto en el Anexo 
IV). 

El Cabildo podrá solicitar la presentación de cualquier otro tipo de documentación que 
acredite la realización de las actividades y la efectividad del gasto de los servicios y 
programas contemplados en este convenio.

OCTAVO. Reintegro

El Cabildo comunicará al Ayuntamiento la diferencia entre lo justificado, conforme a lo 
establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por conceptos.

Respecto a la diferencia, el Ayuntamiento podrá abonarla de forma voluntaria en el plazo de 
un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la misma.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la 
diferencia, se iniciará, el procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del 
interés de demora devengado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y 
como establece el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, mediante Acuerdo de iniciación al Ayuntamiento, que fijará la cuantía del 
reintegro a efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

NOVENO. - Plazo para realizar la actividad: El plazo para realizar la actividad comprende 
desde 

 2023 : Del 1 de junio de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024
 2024: Del 1 de junio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025

DÉCIMO. - Período de vigencia del convenio.

La vigencia de este Convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 30 de junio de 
2025, pero tendrá efectos desde el1 de junio de 2023.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y que 
se realicen o hayan realizado:

 Anualidad 2023: Del 1 de junio de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024
 Anualidad 2024:Del 1 de junio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado por 
mutuo acuerdo de las partes manifestando por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficientes prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación de servicios o programas y por falta de abono de las cantidades no acordadas.

DECIMOPRIMERO. - Coordinación administrativa.  Para el seguimiento del presente 
convenio se constituirá una Comisión de seguimiento, compuesta por los siguientes 
miembros:

 Dos representantes del Cabildo de Fuerteventura
 Dos representantes del Ayuntamiento

DECIMOSEGUNDO. -  Datos de carácter personal:

Las partes se comprometen y obligan a cumplir con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal vigente y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que 
por este concepto pueda incurrir, prevista tanto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos y la libre 
circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales y en cualquier otra norma sectorial de desarrollo.

Especialmente, la entidad beneficiaria de la subvención se compromete a cumplir con 
lasobligacionesrelacionadasconeldeberdeinformaciónalostitularesdelosdatospersonalesconfor
me a lo establecido en el artículo 13 del RGPD y a la obtención del consentimiento para el 
tratamiento de sus datos en el caso de ser éste necesario, eximiendo al Cabildo Insular de 
Fuerteventura por dicho incumplimiento.

El Cabildo Insular de Fuerteventura en calidad de responsable tratará los datos de carácter 
personal facilitados por el beneficiario con la finalidad de la gestión y justificación de la 
subvención directa recogida en este convenio en base al cumplimiento de una obligación legal 
y de una misión realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos. Se cederán los 
datos a otras Administraciones Públicas y en aquellos supuestos previstos en la Ley.

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad, a través del registro de entrada del Cabildo Insular 
de Fuerteventura con dirección Primero de Mayo, 39, 35600, Puerto del Rosario, a través de 
la sede electrónica https://sede.cabildofuer.es o en los registros regulados en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015,de 1 octubre, debiendo aportar copia del documento que acredite su identidad. 
Asimismo, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
si considera que el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido. El dato de 
contacto Delegado de Protección de Datos: dpd@cabildofuer.es.

https://sede.puertodelrosario.org
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DECIMOTERCERO. -  Modificación del convenio: El presente convenio podrá ser 
modificado por acuerdo de las partes mediante la suscripción de la adenda correspondiente 
antes del plazo previsto de su finalización, previa fiscalización y acreditación de existencia de 
crédito adecuado y suficiente, en su caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.h de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOCUARTO. - Causas de Resolución: Será de aplicación las causas de resolución 
previstas en el   artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público:

DECIMOQUINTO. - Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, por 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Para solventar 
cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso – Administrativo.

Y prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente documento el Presidente del Cabildo de Fuerteventura y el Representante 
del Ayuntamiento de Puerto del Rosario en lugar y fecha ut supra.

         EL PRESIDENTE          EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO
                                                                                 PUERTO DEL ROSARIO

Fdo. D. Antonio Sergio Lloret López             Fdo. Domingo Juan Jiménez González

https://sede.puertodelrosario.org
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ANEXO l

MEMORIA EXPLICATIVA

Programa 1. PROGRAMA DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

1. 1. OBJETO:

Con este programa se pretende la concesión de ayudas económicas de emergencia 
social para de atender la demanda de prestaciones económicas para la cobertura de 
necesidades básicas, a fin de evitar un deterioro grave de la situación de la persona y facilitar 
la superación de la crisis puntual en la que se encuentre.

Este programa se engloba dentro de las actuaciones de carácter individual/familiar, 
que se llevan a cabo desde los servicios sociales de atención primaria y comunitaria, dado que 
son ayudas dirigidas a apoyar económicamente a personas o unidades convivenciales ante una 
situación coyuntural de dificultad social o desventaja socioeconómica, que pueden constituir 
un apoyo para la intervención, nunca un fin en sí mismo.

1.2. POBLACIÓN DESTINATARIA:

Este programa va dirigido a toda la población residente y empadronada en el 
municipio de Puerto del Rosario, que se encuentre en situación de vulnerabilidad y necesidad 
social, con escasos recursos económicos, debido a una situación de emergencia social, de 
carácter individual o familiar, que requiera de un apoyo económico para cubrir sus 
necesidades básicas y que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa municipal 
que regula el otorgamiento de la mismas.

En rasgos generales, el perfil de la población destinaria del programa responde a:
- Familias monoparentales.
- Situación administrativa irregular.
- Procedimientos de desahucios de la vivienda habitual.
- Dificultades de acceso a una vivienda.
- Escasa red de apoyo familiar y social.
- Bajo nivel de instrucción.
- Desempleo de larga duración.
- Ausencia de ingresos regulares.
- Ingresos nulos o insuficientes.
- Dependencia institucional.
- Bajo grado de cohesión entre los/as miembros de la familia.
- Conflictividad familiar.
- Falta de expectativas de cambio.
- Dificultades para la organización y planificación de la economía doméstica.
- Dificultades en la planificación familiar.
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- Crisis evolutivas (adolescencia, muerte…).
- Dificultades de relación en la convivencia familiar.

1.3. TEMPORALIZACIÓN:

El programa se ejecutará en el ejercicio 2023 (desde el día 01 de junio de 2023 hasta el 
31 de mayo de 2024) y en el ejercicio 2024 (desde el 1 de junio de 2024 hasta el 31 de mayo 
de 2025).

1.4. OBJETIVOS:

- Garantizar la cobertura de las necesidades básicas de la población beneficiaria de este 
programa.

- Prevenir situaciones de exclusión social y favorecer la plena integración social de los 
sectores de población que carezcan de recursos económicos propios para la atención 
de sus necesidades básicas.

- Promover y posibilitar el desarrollo de los/as ciudadanos/as del municipio, mejorando 
su calidad de vida y bienestar.

1.5. ACTIVIDADES:

- Prestar información sobre derechos, servicios y prestaciones que puedan favorecer la 
inclusión social, la autonomía y el bienestar social de la población beneficiaria del 
programa.

- Realizar una valoración de las necesidades y capacidades de la persona/familia y su 
contexto y cuando la situación lo requiera, sobre la base de esa valoración, realizar una 
intervención social integral implicando a los diferentes servicios y recursos existentes.

- Orientar y derivar a la persona/familia a las prestaciones y/o servicios más adecuados 
para responder a sus necesidades y/o, si procede, derivar hacia recursos de otros 
sistemas de protección social.

- Realizar las funciones de tramitación y gestión de las prestaciones económicas 
integradas en el programa de acuerdo a los requisitos y criterios establecidos en la 
Ordenanza específica reguladora de la concesión de Ayudas de Emergencia e 
Integración Social del Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

- Realizar las funciones de tramitación, gestión y coordinación orientadas a articular el 
acceso al conjunto de los servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

- Apoyo y acompañamiento social a la persona/familia en la mejora de su situación.
- Coordinación con los diferentes servicios, recursos y entidades intervinientes para 

lograr una actuación integral.
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1.6. RECURSOS A EMPLEAR:

1.6.1. Recursos Humanos:
- 3 Trabajadores/as Sociales.
- 2 Administrativos/as

1.6.2. Recursos Técnicos:
- Protocolos de actuación y Ordenanza Municipal reguladora de la concesión de 

ayudas de Emergencia e Integración Social.
- Entrevista abierta, semiestructurada y estructurada.
- Observación directa.
- Visitas a domicilio.
- Informe Social.
- Fichas de derivación a otros servicios y/o recursos.
- Programa informático de gestión de expedientes administrativos (MyTao).
- Programa informático de gestión de expedientes sociofamiliares (PROSERVIC).
- Plataforma informática de consulta de datos (Cliente Ligero e INFORMA).

1.6.3. Recursos Materiales:
- Material y equipamiento de oficina.
- Material informático.
- Medios de transporte.

1.7.  EVALUACIÓN:

La evaluación del presente Programa se realizará a la finalización del mismo con objeto 
de medir el grado de calidad (prestación del servicio, organización del equipo, instrumentos y 
técnicas de trabajo y satisfacción de los/as usuarios/as), el grado de eficacia (alcance de las 
prestaciones concedidas y la adecuación de las mismas a las necesidades de los/as 
usuarios/as) y el grado de eficiencia (optimización del resultado obtenido en relación con los 
recursos económicos y medios empleados).

La evaluación se realizará tanto a nivel cualitativo como cuantitativo, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos e indicadores:

1.7.1. Indicadores Cuantitativos:
- Nº de personas atendidas.
- Nº de prestaciones concedidas.
- Nº de prestaciones denegadas.
- Nº de derivaciones a otros servicios y/o recursos complementarios.
- Nº de intervenciones sociales realizadas.
- Nº de seguimientos realizados.
- Nº de coordinaciones del equipo de trabajo.
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- Nº de coordinaciones con otros servicios y/o recursos.

1.7.2. Indicadores Cualitativos:
- Valoración del grado de consecución de los objetivos del programa.
- Valoración de la calidad de los protocolos de actuación empleados.
- Valoración de la calidad de los instrumentos y técnicas de trabajo empleados.
- Valoración del grado de adecuación de las acciones realizadas a las necesidades de 

las personas beneficiarias del programa.
- Valoración de la calidad de la coordinación del equipo de trabajo.
- Valoración de la calidad de la coordinación del programa con otros servicios y/o 

recursos.  
- Grado de satisfacción del equipo de trabajo.
- Grado de satisfacción de las personas beneficiarias del programa.

1.8. PRESUPUESTO Y PLAN DE FINANCIACIÓN:
1.8.1. Gastos:

Año Capítulo Coste Coste total

Capítulo I: Gastos de Personal 270.564,00 €2023
Capítulo IV: Ayudas de Emergencia 
Social

100.000,00 €

370.564,00 €

Capítulo I: Gastos de Personal 270.564,00 €2024
Capítulo IV: Ayudas de Emergencia 
Social

100.000,00 €

370.564,00 €

TOTAL 741.128,00 €

1.8.2. Ingresos:

Año Aportación del 
Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario

(19,26%)

Aportación del Cabildo 
de Fuerteventura

(80,74%)

Total
(100%)

2023 71.385,06 € 299.178,94 € 370.564,00 €
2024 71.385,06 € 299.178,94 € 370.564,00 €

Total 142.770,12 € 598.357,88 € 741.128,00 €
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Programa 2. PROGRAMA DE  ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA FAMILIA

2. 1. OBJETO:

Con este programa se pretende la atención especializada a la infancia, la adolescencia 
y familias del municipio, cuando no está suficientemente garantizada la atención a las 
personas menores de edad en su entorno familiar o existan situaciones de vulnerabilidad o 
riesgo; con objeto de identificar necesidades, diagnosticar situaciones de inadecuada 
convivencia, detectar factores de riesgo y dinamizar estrategias de intervención que se 
concretan en acciones de normalización e integración social que permitan fomentar en todos 
los miembros de la familia la adquisición de habilidades básicas y hábitos de conducta 
necesarios para superar la situación de crisis, riesgo o vulnerabilidad que ha dado origen a la 
intervención.

2.2. POBLACIÓN DESTINATARIA:

Este programa va dirigido a todas aquellas personas menores de edad que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad social o riesgo de padecerla, y las familias en el que se hayan 
detectado carencias o dificultades en la atención de las necesidades de los y las menores que 
no requieran su separación urgente, pero sí una serie de cambios en la dinámica familiar para 
evitar ésta; o la presencia de indicadores de riesgo en las familias, que requieren un 
seguimiento desde la medida de riesgo para evitar la adopción de una medida protectora.

En rasgos generales, el perfil de la población destinaria del programa responde a:

2.2.1. Características de las familias:
- Carencia de comunicación.
- Conflictividad familiar.
- Falta de expectativas de cambio.
- Desafecto.
- Permisividad.
- Abandono físico, emocional o negligencia para con sus hijos/as.
- Bajo nivel de instrucción.
- Separación de los padres.
- Manifiesto conflicto de pareja.
- Parejas inestables.
- Ausencia de ingresos regulares.
- Ingresos nulos o insuficientes.
- Dependencia institucional.
- Bajo grado de cohesión entre los/as miembros de la familia.
- Bajo nivel de expresión de sentimientos.
- Alto índice de cólera, agresividad y conflicto entre los/as miembros de la familia.
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- Dificultades en la organización y planificación de actividades domésticas y cuidado de 
los/as hijos/as.

- Demuestran poco interés en las actividades políticas, sociales, intelectuales y 
culturales.

- Ausencia de responsabilidades o responsabilidades no compartidas.
- La vida familiar no se atiene a reglas y procedimientos establecidos.
- Acomodación a la situación existente.
- Dificultades en la planificación familiar.
- Tendencia a presentar conductas adictivas.
- Existencia de indicadores de situación de desamparo.
- Crisis evolutivas (adolescencia, muerte…).
- Dificultades de relación en la convivencia familiar.
- Estilos educativos inadecuados en las figuras parentales y/o de referencia.

2.2.2. Características de los/as menores:
- Caso omiso de las normas.
- Baja autoestima.
- Atracción por el riesgo.
- Reclaman atención.
- Dificultades de aprendizaje.
- Fuerte influencia del grupo de iguales.
- Dificultades en la expresión de sentimientos.
- Carencia de asertividad.
- Déficit de habilidades sociales.
- Respuestas agresivas ante situaciones de amenazas.
- Rigidez cognitiva.
- Razonamiento concreto.
- Callejeo.
- En adolescentes, inicio de consumo de tóxicos.
- Escasa importancia hacia la formación.
- En los/as adolescentes, elevado grado de autonomía.
- Absentismo escolar.
- Desmotivación escolar.
- Abandono prematuro de la educación formal.
- Ausencia de pautas para una vida sexual sana.
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2.3. TEMPORALIZACIÓN:

El programa se ejecutará en el ejercicio 2023 (desde el día 01 de junio de 2023 hasta el 
31 de mayo de 2024) y en el ejercicio 2024 (desde el 1 de junio de 2024 hasta el 31 de mayo 
de 2025).

2.4. OBJETIVOS:

- Detectar y constatar la existencia de posibles situaciones de desprotección infantil, a 
fin de determinar si se requiere una actuación protectora.

- Determinar las circunstancias que han motivado la aparición y mantenimiento dela 
situación de desprotección infantil o la probabilidad que ésta se dé; los factores de 
riesgo y de protección, tanto individuales, familiares y del entorno, que inciden en los 
niños, niñas, adolescentes y sus familias; y definir cuáles son las necesidades de 
intervención de las familias.

- Ejecutar las medidas protectoras mediante planes de intervención con el/la menor y su 
familia con la colaboración y coordinación con los servicios sociales de atención 
primaria y comunitarias y los recursos de la zona, a fin de de disminuir los factores de 
riesgo y potenciar de los factores de protección.

- Atender las necesidades de los/las menores en situación de vulnerabilidad o 
desprotección, dirigiendo la actuación profesional a procurar que el/la menor cuente 
con unas condiciones básicas en su propio medio de convivencia, para desarrollar su 
autonomía potencial y alcanzar un mayor grado de realización personal y social en su 
entorno más próximo, desde una perspectiva integral.

- Fomentar en todos los miembros de la familia la adquisición de habilidades básicas y 
hábitos de conducta necesarios para superar la situación de crisis, riesgo o 
vulnerabilidad que ha dado origen a la intervención.

- Apoyar al sistema familiar para disminuir los indicadores de riesgo detectados y 
fomentar los protectores, asegurando así una atención adecuada de las personas 
menores, cubriendo sus necesidades físicas, emocionales, cognitivas y sociales.

- Dotar a los padres, madres, tutores, tutoras, guardadores y guardadoras de estrategias y 
herramientas suficientes para adquirir y mejorar sus habilidades parentales.

- Favorecer que las personas menores de edad adquieran habilidades que puedan 
potenciar su autoprotección.

- Reforzar y establecer las redes y sistemas normalizados de apoyo hacia la familia.
- Promocionar la autonomía y el adecuado funcionamiento de la familia para que los/as 

menores tengan una atención y cuidados acordes a sus necesidades.
- Sensibilizar a los diferentes agentes sociales, sobre la importancia de detectar de forma 

precoz a los/as menores en posible situación de desprotección.
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2.5. ACTIVIDADES:

- Realizarlas funciones de investigación y diagnóstico precisas para la comprobación de 
la posible situación de riesgo de un/a menor, cuya situación haya sido detectada, 
denunciada o comunicada al Ayuntamiento.

- Realizarlas funciones de valoración, diagnóstico especializado y propuesta de medida 
que se considere más idónea a cada situación.

- Ejecución de medidas mediante el diseño programas de intervención con el/la menor y 
su familia, con la colaboración y en coordinación con los Servicios Sociales de 
atención primaria y comunitaria y los recursos de la zona.

- Elaboración de propuestas de medidas de amparo, en los casos que se estime oportuno.
- Intervención social, psicológica y educativa, con actuaciones tendentes a la 

disminución o erradicación de los factores de riesgo, así como la promoción de los 
factores de protección.

- Seguimiento, reprogramación y evaluación de la intervención realizada, con el fin de 
asegurar la eliminación de las causas del riesgo.

- Prestar información sobre derechos, servicios y prestaciones que puedanfavorecer la 
inclusión social, la autonomía y el bienestar social de la población beneficiaria del 
programa.

- Orientar y derivar a la familia a las prestaciones y/o servicios más adecuados para 
responder a sus necesidades y/o, si procede, derivar hacia recursos de otrossistemas de 
protección social.

- Apoyo y acompañamiento social a la familia en la mejora de su situación.
- Coordinación con los Servicios Sociales de atención primaria y comunitaria de este 

Ayuntamiento, así como con los diferentes servicios, recursos y entidades 
intervinientes para lograr una actuación integral.

2.6. RECURSOS A EMPLEAR:

2.6.1.   Recursos Humanos:
- 3 Educadores/as Sociales.

2.6.2. Recursos Técnicos:
- Protocolos de actuación (declaración de riesgo, trámite de audiencia…).
- Entrevista abierta, semiestructurada y estructurada.
- Observación directa.
- Visitas a domicilio.
- Informe Socio-psico-educativo.
- Hojas de seguimiento familiar, educativo y sanitario.
- Diagnóstico.
- Plan de Intervención familiar.
- Ficha de registro de la intervención.
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- Fichas de derivación a otros servicios y/o recursos.
- Programa informático de gestión de expedientes administrativos (MyTao).
- Programa informático de gestión de expedientes sociofamiliares (PROSERVIC).
- Plataforma informática de consulta de datos (Cliente Ligero e INFORMA).

2.6.3. Recursos Materiales:
- Material y equipamiento de oficina.
- Material informático.
- Medios de transporte.

2.7.  EVALUACIÓN:

La evaluación del presente Programa se realizará a la finalización del mismo con objeto 
de medir el grado de calidad (prestación del servicio, organización del equipo, instrumentos y 
técnicas de trabajó y satisfacción de los/as usuarios/as), el grado de eficacia (alcance de las 
prestaciones concedidas y la adecuación de las mismas a las necesidades de los/as 
usuarios/as) y el grado de eficiencia (optimización del resultado obtenido en relación con los 
recursos económicos y medios empleados).

La evaluación se realizará tanto a nivel cualitativo como cuantitativo, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos e indicadores:

2.7.1. Indicadores Cuantitativos:
- Nº de menores atendidos.
- Nº de familias atendidas.
- Nº de propuestas de medidas de protección realizadas.
- Nº de programas de intervención realizados.
- Nº de bajas del programa realizadas
- Nº de derivaciones a otros servicios y/o recursoscomplementarios.
- Nº de coordinaciones del equipo de trabajo.
- Nº de coordinaciones con otros servicios y/o recursos.

2.7.2. Indicadores Cualitativos:
- Valoración del grado de consecución de los objetivos del programa.
- Valoración de la calidad de los protocolos de actuación empleados.
- Valoración de la calidad de los instrumentos y técnicas de trabajo empleados.
- Valoración del grado de adecuación de las acciones realizadas a las necesidades de 

las personas beneficiarias del programa.
- Valoración de la calidad de la coordinación del equipo de trabajo.
- Valoración de la calidad de la coordinación del programa con otros servicios y/o 

recursos.  
- Grado de satisfacción del equipo de trabajo.
- Grado de satisfacción de las personas beneficiarias del programa
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- Grado de cumplimiento, asistencia, participación e implicación de las familias en 
los programas de intervención.

2.8. PRESUPUESTO Y PLAN DE FINANCIACIÓN:

2.8.1. Gastos:

Año Capítulo Coste Coste total

2023 Capítulo I: Gastos de Personal 178.266,24 € 178.266,24 €
2024 Capítulo I: Gastos de Personal 178.266,24 € 178.266,24 €

TOTAL 356.532,48 €

2.8.2. Ingresos:

Año Aportación del 
Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario

(0%)

Aportación del Cabildo 
de Fuerteventura

(100%)

Total

(100%)

2023 0,00 € 178.266,24 € 178.266,24 €
2024 0,00 € 178.266,24 € 178.266,24 €

Total 0,00 € 356.532,48 € 356.532,48 €

Programa 3. PROGRAMA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO

3. 1. OBJETO:

Este Programa tiene por objeto prestar una atención integral a las mujeres residentes 
en el municipio que sufren violencia de género o se encuentran en riesgo de sufrirla, 
prestando el apoyo que precisan para recuperar el equilibrio, afrontar su nueva situación y 
alcanzar su plena autonomía personal y familiar.

3.2. POBLACIÓN DESTINATARIA:

Este programa va dirigido a todas las mujeres que sufren violencia de género o se 
encuentran en riesgo de sufrirla del municipio de Puerto del Rosario. En rasgos generales, el 
perfil de la población destinaria del programa responde a:

- Cargas familiares.
- Escasa red de apoyo familiar y social.
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- Bajo nivel de instrucción.
- Trabajos poco cualificados y desempleo.
- Ausencia de ingresos regulares.
- Dificultades de acceso a una vivienda.
- Dependencia económica y emocional.
- Aislamiento social y empobrecimiento de las relaciones.
- Pérdida de habilidades sociales.
- Agotamiento físico y emocional.
- Sentimientos de culpa y vergüenza

3.3. TEMPORALIZACIÓN:

El programa se ejecutará en el ejercicio 2023 (desde el día 01 de junio de 2023 hasta el 
31 de mayo de 2024) y en el ejercicio 2024 (desde el 1 de junio de 2024 hasta el 31 de mayo 
de 2025).

3.4. OBJETIVOS:

- Atención integral de las mujeres cuya situación social requiere especiales medidas de 
protección y apoyo social, jurídico o psicológico.

- Dotar a las mujeres de los recursos personales y/o sociales suficientes para favorecer 
su incorporación efectiva en todos los ámbitos de la vida (personal, familiar, social, 
laboral...) en igualdad de condiciones y de oportunidades, previniendo y paliando de 
este modo la aparición de situaciones de discriminación y/o violencia hacia ellas.

- Coordinar, articular y/o poner en marcha las actuaciones necesarias para prevenir la 
violencia contra las mujeres e intervenir en los casos en los que esta violencia ya es 
manifiesta.

3.5. ACTIVIDADES:

- Prestar información sobre derechos, servicios y prestaciones que puedan favorecer la 
inclusión social, la autonomía y el bienestar social de la población beneficiaria del 
programa.

- Realizar una valoración de las necesidades y capacidades de la mujer y su contexto y 
realizar una intervención social integral implicando a los diferentes servicios y 
recursos existentes.

- Activación del Servicio de Teleasistencia Móvil para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, si se precisa, y seguimiento del mismo.

- Orientar y derivar a la mujer a las prestaciones y/o servicios especializados más 
adecuados para responder a sus necesidades.

- Realizar las funciones de tramitación, gestión y coordinación orientadas a articular el 
acceso al conjunto de los servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios 
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Sociales y, especialmente, las prestaciones y/o servicios especializados dirigidos a las 
mujeres víctimas de violencia de género.

- Apoyo y acompañamiento social a la mujer en la mejora de su situación.
- Coordinación con los diferentes servicios, recursos y entidades intervinientes para 

lograr una actuación integral.

3.6. RECURSOS A EMPLEAR:

3.6.1. Recursos Humanos:
- 1 Trabajador/a Social.

3.6.2. Recursos Técnicos:
- Protocolos de actuación.
- Entrevista abierta, semiestructurada y estructurada.
- Observación directa.
- Visitas a domicilio.
- Informe Social.
- Fichas de derivación a otros servicios y/o recursos.
- Programa informático de gestión de expedientes administrativos (MyTao).
- Programa informático de gestión de expedientes sociofamiliares (PROSERVIC).
- Plataforma informática de consulta de datos (Cliente Ligero e INFORMA).

3.6.3. Recursos Materiales:
- Material y equipamiento de oficina.
- Material informático.
- Medios de transporte.

3.7.  EVALUACIÓN:

La evaluación del presente Programa se realizará a la finalización del mismo con objeto 
de medir el grado de calidad (prestación del servicio, organización del equipo, instrumentos y 
técnicas de trabajo y satisfacción de los/as usuarios/as), el grado de eficacia (alcance de las 
prestaciones concedidas y la adecuación de las mismas a las necesidades de los/as 
usuarios/as) y el grado de eficiencia (optimización del resultado obtenido en relación con los 
recursos económicos y medios empleados).

La evaluación se realizará tanto a nivel cualitativo como cuantitativo, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos e indicadores:
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3.7.1. Indicadores Cuantitativos:
- Nº de mujeres atendidas.
- Nº de prestaciones y servicios tramitados.
- Nº de acompañamientos sociales realizados.
- Nº de activaciones del Servicio de Teleasistencia Móvil realizadas.
- Nº de derivaciones a recursos especializados.
- Nº de intervenciones sociales realizadas.
- Nº de seguimientos realizados.
- Nº de coordinaciones con otros servicios y/o recursos.

3.7.2. Indicadores Cualitativos:
- Valoración del grado de consecución de los objetivos del programa.
- Valoración de la calidad de los protocolos de actuación empleados.
- Valoración de la calidad de los instrumentos y técnicas de trabajo empleados.
- Valoración del grado de adecuación de las acciones realizadas a las necesidades de 

las personas beneficiarias del programa.
- Valoración de la calidad de la coordinación del equipo de trabajo.
- Valoración de la calidad de la coordinación del programa con otros servicios y/o 

recursos.  
- Grado de satisfacción del equipo de trabajo.
- Grado de satisfacción de las personas beneficiarias del programa.

3.8. PRESUPUESTO Y PLAN DE FINANCIACIÓN:

3.8.1. Gastos:

Año Capítulo Coste Coste total

2023 Capítulo I: Gastos de Personal 59.422, 08 € 59.422, 08 €
2024 Capítulo I: Gastos de Personal 59.422, 08 € 59.422, 08 €

TOTAL 118.844,16 €
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3.8.2. Ingresos:

Año Aportación del 
Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario

(0%)

Aportación del 
Cabildo de 

Fuerteventura

(100%)

Total

(100%)

2023 0,00 € 59.422,08 € 59.422,08 €
2024 0,00 € 59.422,08 € 59.422,08 €

Total 0,00 € 118.844,16 € 118.844,16 €
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ANEXO II
PRESUPUESTO

Año Aportación del 
Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario

(11,74%)

Aportación del Cabildo de 
Fuerteventura

(88,26%)

Total

(100%)

2023 71.385,06 € 536.867,26 € 608.252,32 €
2024 71.385,06 € 536.867,26 € 608.252,32 €

Total 0,00 € 356.532,48 € 1.216.504,64€

2023

Programa

Aportación del
Ayuntamiento de

Puerto del Rosario
(11,74%)

Aportación 
del

Cabildo de 
Fuerteventura

(88,26%)
Total

(100%)
Ayuda de Emergencia
Social 71.385,06 € 299.178,94 € 370.564,00 €
Atención a la Infancia y 
Familia 0,00 € 178.266,24 € 178.266,24 €
Atención a Víctimas de
Violencia de Género 0,00 € 59.422,08 € 59.422,08 €

TOTAL 71.385,06 € 536.867,26 € 608.252,32 €

2024

Programa

Aportación del
Ayuntamiento de

Puerto del Rosario
(11,74%)

Aportación 
del

Cabildo de 
Fuerteventura

(88,26%)
Total

(100%)
Ayuda de Emergencia
Social 71.385,06 € 299.178,94 € 370.564,00 €
Atención a la Infancia y 
Familia 0,00 € 178.266,24 € 178.266,24 €
Atención a Víctimas de
Violencia de Género 0,00 € 59.422,08 € 59.422,08 €

TOTAL 71.385,06 € 536.867,26 € 608.252,32 €
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ANEXO III

CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN

D./Dª ……………………………………………………………………., Interventor/a                         
General/Accidental del Ayuntamiento de Puerto del Rosario

CERTIFICA

Que según los datos obrantes en esta Intervención a mi cargo, LOS GASTOS TOTALES 
REALIZADOS en el Convenio de colaboración suscrito con el Cabildo de Fuerteventura para 
el Programa “Calidad de Vida y Dependencia·, correspondiente a la anualidad ………… , 
asciende a l……………………….euros, desglosados en los siguientes capítulos:

PROGRAMA: AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL

Personal

Gastos Corrientes

TOTAL

PROGRAMA: PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA FAMILIA

Personal

Gastos Corrientes

TOTAL

PROGRAMA: PROGRAMA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO

Personal

Gastos Corrientes

TOTAL
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Y para que así conste ante el Cabildo de Fuerteventura expido la presente por Orden y con el 
Visto Bueno del Sr.  Alcalde, a          de          de 20__

VºBº

LA/EL PRESIDENTA/E

                           Fdo.

LA/EL TESORERA/O/SECREARIA/O

            Fdo.
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ANEXO V

MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. Objetivos planteados y conseguidos
2. Actividades desarrolladas
3. Relación de beneficiarios (número, características, etc.)
4. Recursos empleados
5. Evaluación de resultados y conclusiones”.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en Derecho 
sea preciso, para la adopción de cuantas actuaciones se requieran en el expediente, así como 
para la firma del correspondiente Convenio en virtud del artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre. 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de 
Fuerteventura y a los Departamentos de Servicios Sociales, Intervención y Secretaría para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.

Vº Bº
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